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LA CUAL SE DA POR TERMINADO UN CONTRATO DE TRABAJO Y SE ORDENA EL PAGO

DE UNAS PRESTACIONES SOCIALES"

EL GERENTE DE SERVICIUDAD E.5.P., en uso de sus facultades legales y estatutarias, y,

CONSIDERANDO

B) Que el señor JUAN MANUEL VALENCIA JIMENEZ, identif¡cado con cédula de
ciudadanía número 4.452.619 de Marsella Rda, fue vinculado mediante Contrato
lndividual de Trabajo a Término indefinido No 018, el 2 de Febrero de 2.021, para

desempeñar el cargo de Operario de 1'anque (La Giralda, Area Técnica ).

F) Que el mencionado trabajador, solicitó el reconocim¡ento y pago de una pensión
mensualvitalicia de VEJEZ, la cuallue radicada ante COLPENSIONES.

G) La AFP COLPENSIONES med¡ante resolución radicado No 2025_2578844 de febrero
24de2025,le notifica al señor VALENCIA JIMENEZ, el reconocimiento una pensión
mensual vitalicia de VEJEZ.

H) Que COLPENSIONES, suspende el ingreso a la nómina de pensionados, hasta tanto
se acredite el retiro del serv¡c¡o al señorJUAN MANUEL VALENCIA IIMENEZ.

l) Que elmencionado traba.iador, el día 10 de marzo de 2.025, solicitó la terminación
del contrato, a part¡r del 23 de marzo de 2.025, fecha hasta la cual efectivamente
la bora rá.

J) Que se hace necesario ordenar el pago de las prestaciones soc¡ales y emolumentos
contemplados en la convención colectiva, al señor JUAN MANUEL VALENCIA
JIMENEZA, causadas durante el tiempo de vinculación a la Entidad.

RESUELVE

ARTICUTO PRIMERO: Dar por terminado, a part¡r del 23 de marzo 2.025, el Contrato
lndividual de Trabajo a Término lndefinido No 018 de Febrero
2 de 2.027, suscr¡to entre el funcionario J UAI\I MANUEL
VALENCIA JIMENEZ Y SERVICIUDAD E.S.P.
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RESOLUCIÓN No _133-
FECHA MARZO 10 DE 2025

En consecuencia,
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ARTICULO SEGUNDO: Ordenar el pago de las prestac¡ones soc¡ales y demás
emolumentos establecidos en la convención colectiva, al señor
IUAN MANUEL VALENCIA JIMENEZ, identificado con cédula de
ciudadanía número 4.452.619 de Marsella Rda., causadas hasta
el 23 de marzo de 2.025, conforme a la liquidación que para el
efecto realice la Subgerencia Adm¡n¡strat¡va y F¡nanciera.

ARTICULO fERCERO: Autorizar al Profesional en Presupuesto para realizar los
asientos presupuestales que se requieran y a la Tesorera para
efectuar el pago.

ARTICULO CUARTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedic¡ón.

COMUNIQUESE Y CUMPIASE

c o URO RAVE VALENCIA
erente General

LEONA DO RAMOS RAMIREZ
s mtnts rativo y tnanctero Secretario General

P yectó: María Elena Peláez López-Profesional Talento Human
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